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Ihno. Sr Di.rf'c1úr general de Bellas k'" es.

(POR NEC:::SHV.nL;; DE AJl;STE S12; PCtLlCA LA HELIC¡ÓN :C~L\ f'Á~

GINJ\ 2810).

Of1.nEN de 20 de c!;,cfem,b(f.? de 1972 por la que se
numhra Vocal dgl Fúircnato de ltálíca a don Ma
riano Pa!ancar l'enelltl.

ORDEN de 22 de 8'nero de 1973 por la que se di8
pene el cese de lion )Hateo Diaz Peiía como Pro
fesor agregaio de «Quirnica Fisica.. (2. a ) de la
Facultad de Cien-:ias de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr., Por hnber tomado posesión de la cátedra de "Quf~

mica FLica 1." y 2." Y Electroquimica~ de la Facultad de Cien-

MINISTERIO
OBRAS- PUBLICAS

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que s.
nombra Vocal del Patronato de itálica a don Juan
de Ai'l:!}W.ru Hotfriguez.

i2E80LUCION de la Confederación. Hidrográfica
dnl Ebro por la 'Jue te dispone la publicación en
el "Bcletin OficiaL del Estado.. de la relación de
103 lancionariO$ de C';¡1'r2rcl dé este Organismo, re~

ferida al 4 de septiembre de 1971.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIA

DE

DE

Lmo. Sr.: Vaca¡,I,; una pla;;a del Patronato de itálica, '1, pro
puesta do; L Di;'ección General de Bellas Artes y de conformidad
con L dispu2s f,o en el artículo 14 de lu Ley de Régimen Jun·
dko de la Aclministradón del Estado y en el Reglamento de
dicho Patronato,

Este Ministerio ha tenida a bien nombrar Vocal del Patronato
de Hálica a don MariUllo Palrmcar ['eneHa.

Lo digo a '. L. para suc-onodmiento y efectos.
Dios RUBI'de a V. 1.
Madrid, 20 de diciBmbre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

~.afn.eIM8niízuba-lAllende.

Ilmo. Sr, Director gen'eral de Bellas Artes.

ílmo, Sr,: Vacante una plaza dc·J f..:tror:ato de Itálica, a pro.
p,lC.,1;B. de la. r";rL1cción General du Bellas Artes y de conformidad
C'--". lo en el articulo 14 de 'a Ley de RéJimen Jurf-
di,::o de Administración del Estado y en el ncglamentc de
~'ic\-,," J>,,'l( :,'Le,

¿,:in;"terlo kl. tenido a bien ncmbrar Vo~ul del Patro-
nato" haJica I';¡ don Juan de Aizruru Ilod::íguez.

a V. L ')Qr~', su concdmiento y efectos.
guupie te V. 1.

i\Iadr:-d, 20 de diciembre de 1972.--f'. D., el SulJsecrel.ario.
.Lalu,~l 1-',,-,ndlzúlml A!lendé.

En cllmplimi r,l,{) de lo uisnuesLo G!l el artículo 5'<', 2, del
Decreto 2ü,j,1/1Fil. do 23 de j u Iir... , por el que se fl.prueba 01
Lstntuto del Per,.:c.nal al Servicio de los Organismos Ant6
:lcr,lv3, y de CC!1fürmic~ad con las nc:rJYlO3 dictadas por la. Orden
do 13. Prnf'jdl;nda dé! Gobierno de 4 ~!ú julio de lGn,

Esta. lJir,:cc:ión de la Conh~k;·ar;ión Hidl'ogn'¡.(;ca del Ebl"O
na hmido a bien ür'::k'Ilnr la PUUíolc1ón en el ..Boletín Ofi
cial del Estado .. di' la reladón do funclC-'1ariGs de carrera de
8.,:1:0 OTgRl1ismo, n':€rida a la fl:'ch~ de 4 de spptiembre do 1971,
do acuerdo con }l. da:.;jfjCf<cj':~n ef('ctlu:bpor ia Presidpncia.
,jel Gohierno, ::egún los crit"'ríü.s c,stabkcidosen la disposición
t:-ansitorla primera del ci':.urro E"tntuto.

El tiempo de ~;ervl'::io qm; fjs~:~ru en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine elmj.'imo con exactitud, a efectos del re
c3nocínüento de triet¡jos.'

Durante el plazo de quince ciias, a partir de la publicación
do la presente Resolución, los interesados podrán fonnular
unte este Organismo las reclamací(~nes que estimen perti
nentes,

Zll.nigoza, 28 de noviembre de 1972,--EI Ingeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ybarra.
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